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CERTIFICACIÓN NÚMERO 12-11 

La que suscribe, Secretaria del Senado Académico del Recinto Universitario de Mayagüez de la 

Universidad de Puerto Rico, CERTIFICA que en reunión ordinaria celebrada en la sesión del martes, 7 de 

febrero de 2012, este organismo APROBÓ la siguiente MOCIÓN: 

“El Senado Académico del Recinto Universitario de Mayagüez solicita a la Oficina de 

Investigación Institucional y Planificación que prepare los perfiles del profesorado de cada 

departamento académico en el Recinto Universitario de Mayagüez con la siguiente 

información: 

1. grados académicos que poseen los profesores de cada departamento 

2. años de servicio que llevan en la Institución 

3. carga académica subgraduada, graduada y de investigación del semestre anterior y el 

semestre en curso 

4. número de proyectos de investigación  

5. áreas de investigación que están vigentes entre ese profesorado (número de profesores en 

cada área de investigación)  

Esta información deberá someterse al Senado Académico en la reunión ordinaria correspondiente 

a marzo o abril de 2012. 

Y para que así conste expido y remito la presente certificación a las autoridades universitarias 

correspondientes, bajo el Sello de la Universidad de Puerto Rico a los nueve días del mes de febrero del 

año dos mil doce,  en Mayagüez, Puerto Rico. 

 
       Judith Ramírez Valentín 
       Secretaria 

 


